
Instructivo para boletas de depósito con código de barras vía web

Al ingresar al link de boletas de depósito dentro de la página web de Seamara, se accede a una pantalla
similar a la siguiente:

Si se trata de una empresa nueva (nuevo inicio de actividad/nunca realizo un pago en Seamara), debe hacer
click en el botón azul que dice “Registrarse” para cargar los datos de la empresa que va a realizar los pagos
de aportes y contribuciones sindicales. Aparecerá una pantalla similar a la siguiente:



Aquí se deben ingresar los datos de la empresa. En primer lugar se ingresa razón social, rama de convenio en
la que se encuentra encuadrada la empresa y el CUIT (todo junto sin poner los guiones) y se presiona el
botón “Verificar”.
Si el cuit es correcto se visualizará la leyenda verde “Cuit OK!” y se deberá continuar con la carga de los
restantes datos, mail teléfono y nombre de contacto, clave de acceso (es importante que recuerde la clave
ingresada ya que será la que luego utilizará para acceder al sistema), la repetición de la misma clave y por
último se  solicita  el  ingreso del  código anti  spam,  (tilde  no soy  un robot)  que  sirve para  autenticar  la
veracidad del origen de los datos cargados.
Al finalizar se deberá pulsar el botón verde que dice “Registrar”, y si todo fue ingresado correctamente se
visualizará la siguiente pantalla:

Luego le llegara un mail a la dirección de correo registrada con el siguiente mensaje:

“Estimados,

Para confirmar el proceso de registración en el sistema de boletas de depósito de SEAMARA web
deberá hacer click en el siguiente enlace: Verificar 
Este correo ha sido enviado automáticamente, por favor no responder.

Muchas gracias. ”

Se deberá hacer click en “Verificar” para que el sistema verifique la dirección de mail y pueda continuar el
proceso.

Luego de dicha verificación comienza el proceso de registro de la empresa, que como dice en pantalla, puede
demorar hasta 72 hs. hábiles dependiendo de cada caso en particular.

IMPORTANTE: En caso de no recibir el mail para la verificación, por favor primero verifique la carpeta de
SPAM o Correo no deseado. También es conveniente agregar la dirección de info@seamara-boletas.com.ar
entre sus contactos para que los mails  provenientes de esa casilla no sean tomados como un correo no
deseado. Si aun así no le llega el correo, póngase en contacto con  el sindicato, ya que si no se realiza la
verificación, no comienza el proceso de registro de la empresa.
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Pasos a seguir para una empresa registrada

Al acceder a la página se deberá ingresar el cuit y la clave, y pulsar “Ingresar”

Si la empresa está registrada correctamente se accederá a la siguiente pantalla:

Aquí  se  pueden observar  el  nombre  y  cuit  de  la  empresa  y  la  cantidad  de  trabajadores  registrados  en
actividad (en el caso que se ingresa por primera vez, luego de haber realizado el registro, no habrá ningún
trabajador cargado, por lo que se deberá realizar la carga inicial para poder emitir las boletas de pago).

Si al entrar se muestra el cuadro rojo que indica que es necesaria la actualización de datos, lo primero que se
debe hacer es hacer click en “AQUI” dentro del cartel.



De esa manera se accederá a una pantalla donde se le solicita cargar mail, teléfono y nombre de contacto. Al
confirmar dicha información, se le enviará un mail (de manera similar a lo explicado en la hoja 2 de registro
de empresa nueva), el cual se deberá abrir y hacer click en “Verificar”.

Cuando todos los datos de contacto estan actualizados, ya no se vera dicho cuadro rojo y aparecerán tres
botones en la parte inferior de la pantalla:

Su funcionalidad se describe a continuación.

Ver Trabajadores

Con el primero “Ver Trabajadores” podremos realizar la consulta de la nómina de trabajadores de la empresa.
En caso de observar  alguna diferencia  con la nomina real  de  la empresa,  se  deberán comunicar con el
sindicato para comunicar dichas novedades (próximamente se agregara la opción de carga de novedades,
para que se puedan hacer directamente desde la web).

Armado de boleta de Pago

Una vez que se verifique que la nomina de trabajadores es correcta, se podrá realizar el armado de la boleta
de pago. Al ingresar en esta opción, se solicita que se ingrese cual es el período por el cual se realizará la
misma. (los periodos de deuda de la empresa y su estado se pueden visualizar en esta misma pantalla en el
cuadro de periodos adeudados)

La pantalla que se visualiza al entrar en “Armado de boleta de pago”es similar a la siguiente:



Una vez seleccionado el periodo, se deberá pulsar el botón verde “Siguiente”,  y lo llevara a la siguiente
pantalla:

Aquí trae la nómina de trabajadores activos durante ese período cargados en el sistema, y solicitará que se
carguen los importes remunerativos y no remunerativos de cada uno para el  período en cuestión.  Si  no
corresponde el pago de no remunerativo se debe completar con 0 (cero). Cuando por algún motivo el importe
remunerativo  es  menor  al  mínimo de  convenio  (como por  ejemplo  ausencias  que  quiten  el  premio  de
presentismo), se deberá tildar la opción de “Sueldo bajo” y especificar en el casillero de observaciones el
motivo de dicha excepción.

Una vez que todos los sueldos han sido cargados, se deberá presionar el botón verde “Siguiente”, y se pasará
a una pantalla donde mostrará todos los valores calculados y el total a pagar. La pantalla sera similar a la
siguiente:



Aquí se deberá verificar que todos los datos son correctos, y si es así, presionar el botón verde “Siguiente”
para generar la boleta de pago. Se pasará a la siguiente pantalla.

Las boletas de depósito son generadas en formato pdf. Si no se posee un programa para abrir ese tipo de
archivos, se ofrece en la pagina dos links para la descarga gratuita de los mismos.
Al pulsar el botón “Imprimir boleta” se genera el archivo con la boleta de pago que deberá  ser impreso para
realizar el pago en el banco.

En la siguiente página se muestra un ejemplo de como quedaría la boleta de depósito generada.

Ante cualquier inconveniente con el  uso del sistema de boletas de depósito, ponerse en contacto con el
sindicato.



En la segunda hoja se genera también el detalle de la nomina de trabajadores y los importes por concepto que
fueron pagados, para referencia de la propia empresa.


